
 
 

 
CONSEJO GENERAL 

 
 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL,  
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

 
 

 

Querétaro, Qro; lunes 13 de junio de 2022 
 

CONVOCATORIA AL PÚBLICO EN GENERAL 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, primer párrafo, de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro; 15, 16, fracciones I y II, 17, párrafo primero, 23 a 25, 47, 49, 51, 52, 54 a 56, 
57, 59, párrafos primero y segundo y 75 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro; se convoca a sesión ordinaria de la Comisión de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos a celebrarse el próximo miércoles 15 de junio 
de 2022, a las 10:45 horas, la cual podrá seguirse a través del canal de YouTube del Instituto, 
o bien, mediante la liga de Internet http://ieeq.mx/contenido/prensa/vivo.php bajo el siguiente 

 
ORDEN DEL DÍA: 

 
1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Informe trimestral de actividades que rinde el titular de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos.  
4. Informe trimestral de actividades que rinde el Presidente de la Comisión de Organización 

Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos. 
5. Asuntos generales 

 

ATENTAMENTE 
Tu participación hace la democracia 

 
 
 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles  
Presidente de la Comisión de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a las 

11:00 horas del mismo día. 

 

ANEXOS: 

1. Informe trimestral de actividades que rinde el titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

2. Informe trimestral de actividades que rinde el Presidente de la Comisión de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
C.c.p. Archivo  
           CREM /malv 
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Glosario 
 

COEPyPP Comisión de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos 

Consejo General Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

DEOEPyPP Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos 
Políticos  

IEEQ Instituto Electoral del Estado de Querétaro 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral Ley Electoral del Estado de Querétaro 

Reglamento Interior 

 

Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
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I. Antecedentes de la COEPyPP 
 

El artículo 68, primer párrafo, de la Ley Electoral determina que el Consejo General 

integra comisiones para la realización de los asuntos de su competencia, con el número 

de integrantes que para cada caso acuerde, además que el trabajo de las mismas se 

sujeta a las disposiciones de dicha Ley, así como a las competencias y procedimientos 

que establezca el Reglamento Interior. 

 

Con relación a lo anterior, los artículos 15 y 16, fracción I, del Reglamento Interior, 

disponen que, para el desahogo de los asuntos de su competencia, el Consejo General 

integrará comisiones, de las cuales se considera que tiene el carácter de permanente 

la COEPyPP, entre otras. 

 

Tal como lo prevé el artículo 24 del Reglamento Interior, la COEPyPP tiene competencia 

para:  

 

a) Dar seguimiento a la ejecución y cumplimiento de los programas relacionados con 

la organización electoral.  

b) Conocer el desarrollo y cumplimiento de los programas y actividades aprobados por 

el Consejo General, que tenga asignados la DEOEPyPP.  

c) Emitir las recomendaciones necesarias para el buen funcionamiento de los 

programas que tiene asignados la DEOEPyPP.  

d) Elaborar, a través de la Secretaría Técnica, los dictámenes derivados del ejercicio de 

sus funciones. 

e) Rendir al Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los dictámenes 

correspondientes a sus funciones, y  

f) Las demás que le señale la Ley, el Reglamento y las determinaciones del Consejo 

General. 
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II. Presentación 
 

Este documento pretende dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 34 del 

Reglamento Interior, por lo que se da cuenta de las actividades realizadas durante la 

Presidencia del Consejero Electoral Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles en la 

COEPyPP, en el que se presentan los asuntos tratados en cada una de las sesiones 

celebradas durante el segundo trimestre de 20221, así como las diligencias de 

preparación, formación y seguimiento, realizadas con motivo del ejercicio de sus 

funciones. 

 

III. Integración de la COEPyPP 
 

Durante el periodo que se informa, la COEPyPP estuvo integrada conforme se muestra 

a continuación: 

 

Integración 

Nombre Cargo / Puesto 
Con derecho a 

voz y voto 
Con derecho a 

voz 

Carlos Rubén Eguiarte Mereles Presidente X  

Karla Isabel Olvera Moreno Secretaria X  

Rosa Martha Gómez Cervantes Vocal X  

Representantes de partidos políticos Integrantes  X 

 

IV. Sesiones de la COEPyPP 
Previo a la celebración de esta sesión, la comisión desahogó una sesión extraordinaria 

de fecha 11 de mayo de 2022, en la que se desarrolló un simulacro del procedimiento 

de afiliación durante las asambleas que celebren las organizaciones que pretenden 

constituirse como partido político local y se presentó del procedimiento de compulsa 

realizado por el INE, respecto de las personas afiliadas a las organizaciones que 

pretenden constituirse como partido político local, se desarrolló de manera presencial 

en la sala de sesiones del Instituto. 

 

 
1 En adelante las fechas que se mencionen corresponden al 2022, salvo mención en contrario. 
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V. Trabajos complementarios de la presidencia de la COEPyPP 

V.1. Coedición Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

comentada. 
 

Durante el periodo que se informa, en seguimiento al proyecto aprobado en sesión de 

comisiones unidas con la Comisión de Educación Cívica y Participación, se trabajó en 

la revisión de los comentarios que fueron remitidos por los autores para someterlos a 

las normas de estilo de dicha publicación.  
 

V.2. Distritación Electoral Local. 

 

El 8 de abril de la presenta anualidad, la Presidencia de la Comisión, en 

acompañamiento al Director Ejecutivo de la DEOPyPP y al personal del INE, asistió a 

la presentación del primer escenario de la distritación electoral en el estado de 

Querétaro que se impartió a las representaciones de los partidos políticos en el estado. 

 

Además, el 9 de mayo del mismo año, se asistió a las oficinas de la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral, para conocer el 

segundo escenario de distritación electoral local en el que se presentó una propuesta 

que disminuyó el valor de la función del costo total en 0.428652% con respecto al primer 

escenario presentado.  

 

  
Trabajos de distritación electoral con el INE y partidos políticos 
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V.3. Simulacro de asambleas electorales. 

Durante los meses de abril y mayo, derivado de los trabajos correspondientes a la 

constitución de partidos políticos locales, se supervisó el desarrollo de dos simulacros 

de asamblea municipal, contemplando las tareas de recepción, afiliación y desahogo 

de la asamblea.  

 

Cabe destacar, que actualmente las asociaciones civiles Querétaro con Rumbo A.C., 

Razón y Participación A.C., Biodiversidad A.C. y Movimiento Laborista Querétaro A.C. 

son quiénes continuan con el procedimiento de constitución de partidos políticos 

locales, por lo que con estas tareas de preparación y capacitación al funcionariado, el 

Instituto Electoral se encuentra listo para continuar con las etapas de este 

procedimiento. 

 

  
1er simulacro.      2do simulacro. 

 

 

V.4. Colaboración INE- IEEQ Revocación de mandato. 

 Con motivo del ejercicio de renovación de mandato organizado por el Instituto 

Nacional Electoral, la presidencia de la comisión, junto con las demás consejerías 

electorales integrantes del Consejo General y funcionariado electoral, realizamos una 

guardia y recorridos para la atención de posibles tareas que se pudieran desahogar en 

coordinación con Instituto Nacional Electoral. Además de lo anterior, se designó a 
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personal del IEEQ, en las distintas juntas distritales y local del INE en Querétaro, para 

coadyuvar en las tareas de Oficialía Electoral. 

 

  
Ejercicio de revocación de mandato. 

 

V.5. Informe anual de actividades 2021 

El 5 de mayo de la presente anualidad se asistió a la presentación del Informe anual de 

actividades correspondiente al año 2021, que rindió la Presidenta Provisional del 

Consejo General del Instituto. 

 

 
Fotografía oficial informe anual de actividades 2021 
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V.6. Presentación de la Colección “Conociendo identidades construimos 

democracia”. 

El 28 de mayo pasado, por invitación del Consejero Electoral Daniel Dorantes Guerra, 

el presidente de esta Comisión participó en la presentación de la colección Conociendo 

identidades construimos democracia, en el barrio VI de la comunidad de Santiago 

Mexquititlan, en Amealco de Bonfil.  

Aunado a la anterior, el próximo 17 de junio se participará nuevamente en la 

presentación de la colección, pero en la comunidad de San Miguel Tlaxcaltepec, 

Amealco de Bonfil. 

 

 
Foto oficial de la presentación de la colección Conociendo identidades construimos democracia. 

 

V.7.Asistencia a eventos interinstitucionales. 

Con la finalidad de fortalecer la coordinación y colaboración con otras instituciones en 

el estado, durante el periodo que se informa se asistió a los siguientes eventos: 
 

• Toma de protesta del comité directivo de la CANACO. 

• Entrega del Premio estatal del periodismo, Querétaro 2022. 

• Entrega de recursos obtenidos por las sanciones a partidos políticos al 

CONCYTEQ. 

• Firma de Convenio de Colaboración entre la Comisión Estatal para el Acceso a 

la Información Pública del Estado de Sinaloa, la Región Centro-Occidente y el 

Municipio de Corregidora. 
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V.8. Generales. 
 

De igual manera, asistió a reuniones de trabajo con diferentes áreas técnicas y 

operativas, así como a sesiones ordinarias y extraordinarias de los órganos colegiados 

del IEEQ, de las que se destacan las siguientes sesiones del Consejo General: 

 

a) Extraordinaria de 05 de abril, por la cual se aprobó el acuerdo que dio cumplimiento 

a los requerimientos realizados por la magistratura ponente en diversos 

expedientes del TEEQ. 

b) Ordinaria de 29 de abril, por la cual se aprobaron diversos acuerdos que 

modificaron la normatividad interna del Instituto.   

c) Ordinaria de 30 de mayo, mediante la cual se modificó normatividad interna del 

Instituto y se dio cumplimiento a diversas sentencias del TEEQ. 
 

Finalmente, informo a este colegiado que se ha dado el trámite oportuno a la 

correspondencia interna y externa de la COEPyPP, por lo que se realizó el registro 

electrónico de la misma en el Sistema Integral del Instituto (SIIEEQ). 

 

Por lo tanto, con las actividades que se informan mediante el presente, se da 

cumplimiento puntual al artículo 34 del Reglamento Interior. 

 

Tu participación hace la democracia 

 

 

Mtro. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 

Presidente de la COEPyPP 
CREM/malv 


